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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

REFORMA CONSTITUCIONAL

Proposición de Reforma del apartado 3 del artículo 69 de la Constitución Española, a los efectos de 
que la isla de Formentera elija un senador propio.
(600/000002)

(Cong. Diputados, Serie B, núm. 6 
Núm. exp. 101/000002)

NO SOLICITUD DE REFERÉNDUM PARA LA RATIFICACIÓN

Transcurrido el plazo previsto en el artículo 167.3 de la Constitución, no ha sido solicitada por la 
décima parte de los miembros de esta Cámara la celebración de un referéndum para la ratificación de la 
Proposición de Reforma del apartado 3 del artículo 69 de la Constitución Española, a los efectos de que la 
isla de Formentera elija un senador propio.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 13 de mayo de 2026.—P.D., Sara Sieira Mucientes, Letrada Mayor del Senado.
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